
 

La información consignada en esta ficha es preliminar y corresponde a la Reserva Forestal Protectora Nacional del Río 
Amaime 

Nombre del Proceso: Reserva Forestal Protectora Nacional del Río Amaime 

 
 

Tipo proceso: 

Declaración nueva área protegida (Marcar X):  

Ampliación área protegida (Marcar X):  

Formalización de registro (Marcar X): X 

Zona de protección y desarrollo de los recursos 
naturales renovables y del medio ambiente 

                                           Si: X              No: 

Categoría de Manejo: 

(Marcar X) 

Sistema PNN: 
PNR: 
DMI: 
DCA: 
RFP:  X 
AR: 
RNSC: 
Sin definir: 

 

Ámbito: 
(Marcar X) 

Nacional: X 

Regional: 
 

Administración/Autoridades Ambientales: 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MINAMBIENTE). 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC). 

Localización geográfica: 

Departamento: Valle del Cauca 

Municipios: Palmira y El Cerrito 

Subzona Hidrográfica: Ríos Amaime y Cerrito 

Otra información: No aplica 

Extensión Área propuesta (ha): 26137,99 hectáreas * 

Información cartográfica: 

 

Límite área protegida definida:  

* En archivo Shape file, con sistema de referencia horizontal Magna - 
Sirgas Proyección cartográfica “Transverse Mercator” Origen Nacional. 

 

Límites geográficos: 

(Describir puntos del polígono con coordenadas 
geográficas y anexar shapefile). 

la Resolución No. 17 del 21 de diciembre de 1938 del Ministerio de la 
Economía Nacional, resolvió “(…)Declarar Para la conservación y 
regularización de las aguas del Río Amaime, declárense reservados los 
bosques que aún existen en la hoya hidrográfica de este río, ubicados 
en el Municipio de Palmira departamento de Valle del Cauca (…)”;, cuya 
alinderación es descrita en puntos arcifinios los cuales al materializarlos 
se encuentran en los municipios de Palmira y El Cerrito del 
departamento de Valle del Cauca, tal y como se presenta a 
continuación:  

 

Vértice No. 1 Por el norte, desde la desembocadura de la quebrada La 
Tigrera en el río Amaime, Punto No. 1 con coordenadas X: 
4652923,1747 y Y: 1957936,9736.  

Vértice No. 2 Por este río aguas arriba hasta la confluencia del río 
Coronado, Punto No. 2 con coordenadas X: 4654768,2700 y Y: 
1958365,7141.  

Vértice No. 3 Por el río Coronado, aguas arriba hasta el punto conocido 
con el nombre de Páramo de Las Domínguez, parte aguas entre los ríos 
Guabas y Amaime, Punto No. 3 con coordenadas X: 4657206,8452 y Y: 
1974704,2052.  

 



 

Vértice No. 4 De aquí, siguiendo en dirección nororiente hasta encontrar 
la unión de los parte aguas de los ríos Guabas, Tuluá y Amaime Punto 
No. 4 con coordenadas X: 4657810,8452 y Y: 1975336,8321.  

Vértice No. 5 De este punto en dirección oriente por el parte aguas entre 
los ríos Tuluá y Amaime hasta encontrar el límite del PNN Las Hermosas, 
Punto No. 5 con coordenadas X: 4670669,2111 y Y: 1969395,0494.  

Vértice No. 6 Por el oriente, se sigue el límite del PNN Las Hermosas 
en dirección sur hasta encontrar el límite entre este parque y el Parque 
Natural Regional (PNR) del Nima, Punto No. 6 con coordenadas X: 
4659887,2529 y Y: 1946283,644.  

Vértice No. 7 Por el sur, el límite norte de PNR del Nima, hasta donde 
se encuentra dicho límite con el eje del río Nima, Punto No. 7 con 
coordenadas X: 4653169,8158 y Y: 1947602,0332.  

Vértice No. 8 Y de este punto aguas abajo hasta encontrar le 
desembocadura de la quebrada Los Tambos al río Nima, Punto No. 8 
con coordenadas X: 4650491,2715 y Y: 1947211,9603.  

Vértice No. 9 Por el occidente desde el último punto aguas arriba por la 
quebrada Los Tambos hasta encontrar el parte aguas con la quebrada 
La Tigrera, de aquí en línea recta al Punto No. 9 con coordenadas X: 
4650905,54 y Y: 1949644,8108, nacimiento de la Quebrada Lombardía.  

Vértice No. 1 Y por esta, aguas abajo hasta su confluencia con la 
quebrada La Tigrera y de aquí, aguas abajo hasta su desembocadura 
en el río Amaime, Punto No. 1 con coordenadas X: 4652923,1747 y Y: 
1957936,9736, punto de partida. 

  
Vértices  

Sistema de referencia horizontal Magna - Sirgas Proyección cartográfica 
“Transverse Mercator” Origen Nacional 

VERTICE Nombre X Y 

1 
Desembocadura 

quebrada La Tigrera al 
Río Amaime 

4652923,1747 1957936,9736 

2 
Desembocadura Río 

Coronado al Río Amaime 
4654768,27 1958365,7141 

3 
Cuchilla Páramo Las 

Domínguez 
4657206,8452 1974704,2052 

4 
Parte aguas cuencas 

Tuluá, Amaime y 
Guabas 

4657810,8452 1975336,8321 

5 
Límite PNN Las 

Hermosas 
4670669,2111 1969395,0494 

6 Límite PNR del Nima 4659887,2529 1946283,644 

7 
PNR del Nima - Eje del 

río Nima 
4653169,8158 1947602,0332 

8 
Desembocadura 

quebrada Los Tambos 
4650491,2715 1947211,9603 

9 
Desembocadura 

quebrada Los Tambos 
4650905,54 1949644,8108 

 
 

 
 
 

 
Objetivos de conservación: 

(Indicar los objetivos si ya están definidos) 
 
 
 
 
 

1. Preservar muestras representativas de las coberturas 
naturales de Bosque natural denso de tierra firme y 
Arbustal y matorral denso de tierra firme con el fin de 
proteger los nacimientos de quebradas y ríos que drenan 
al río Amaime, que aportan al abastecimiento hídrico, el 
riego de cultivos de los municipios de Palmira y El Cerrito 
y la generación eléctrica Nacional. 

 



 

 
 
 

 

2. Preservar hábitat naturales y seminaturales de especies 
de fauna amenazada en los niveles Global, Regional y 
Local, en la cuenca alta del río Amaime. 
 

3. Mejorar la capacidad productiva de los ecosistemas 
naturales y seminaturales en estado de restauración y 
agroecosistemas, con el fin de evitar o disminuir la 
degradación del suelo por erosión, sedimentación, 
deslizamientos o inundaciones.. 

 
4. Mantener poblaciones e individuos de especies de flora 

estructural y funcionalmente importantes, amenazadas y 
con sobre explotación, presentes en la cuenca media y 
alta del río Amaime. 

 
5. Proveer espacios naturales o aquellos en proceso de 

restablecimiento de su estado natural, en la cuenca alta 
y media del río Amaime, aptos para el deleite, la 
recreación, la educación, el mejoramiento de la calidad 
ambiental, la valoración social de la naturaleza y el 
turismo de naturaleza. 

 

Objetos de conservación: 
(Indicar los objetos si ya están definidos) 

1. Sistema de regulación edáfico 
2. Bosque natural denso de tierra firme 
3. Arbustal y matorral denso de tierra firme 
4. Sistema de red hídrica 
5. Agroecosistemas – Sistemas de producción 

sostenible 
6. Aniba perutilis, Magnolia hernandezii, Cedrela 

odorata, Ceroxylon quindiuense, Juglans neotropica, 
Otoba lehmannii, Weinmannia pubescens, Panopsis 
polystachya, Ceroxylon quindiuense 

 

Usos permitidos: 

  (Marcar X) 

Preservación: x 
Restauración: x 
Conocimiento: x 
Disfrute:                x 
Uso sostenible:   x 

Contactos institucionales: 

(Indicar nombre de funcionarios e información de 
contacto) 

  Nombre: Jhon Jaime Castro Gómez 
Institución: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
Correo electrónico: jjcastrog@minambiente.gov.co  

mailto:jjcastrog@minambiente.gov.co


 

 

Figura 1. Reserva Forestal Protectora Nacional del Río Amaime 
 

 

 


